ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA

RESOLUCION NL’JMER% Ay DE 2025
( 31001 2005 )

POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITE MUNICIPAL DE LA
CONTRIBUCION PARAFISCAL CULTURAL DE LAS ARTES ESCENICAS DEL
MUNICIPIO DE CHIA PARA EL PERIODO 2025-2027 Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHIA — CUNDINAMARCA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las
conferidas en los numerales 1y 3 del articulo 315 de la Constitucion Politica, el
articulo 93 de la Ley 136 de 1994, el articulo 29 de la Ley 1551 de 2012 y el
articulo 2.9.2.4.3 del Decreto 1080 de 2015, modificado por el articulo 2 del
Decreto 639 de 2021, vy,

CONSIDERANDO

Que en articulo 1 de la Constituciéon Politica de Colombia consagra que "Colombia
es un Estado social de derecho, organizado en forma de Republica unitaria,
descentralizada, con autonomia de sus entidades territoriales, democratica,
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo
y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés
general."

Que el inciso 2 del articulo 70 de la Constitucién Politica de Colombia establece "La
cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el pais. El
Estado promovera la investigacion, la ciencia, el desarrollo y la difusién de los
valores culturales de la Nacion".

Que el Articulo 315 de la Constitucion Politica establece cuales son funciones a
cargo del Alcalde, entre otras, las establecidas en sus numerales 1y 3: “1. Cumplir
y hacer cumplir la Constitucién, la ley, los decretos del gobiemno, las ordenanzas, y
los acuerdos del concejo... 3. Dirigir la accién administrativa del municipio; asegurar
el cumplimiento de las funciones y la prestacién de los servicios a su cargo...”

Que el articulo 1° de la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, establece como
principios fundamentales sobre los cuales deben surtirse los asuntos relacionados

con la cultura:

“1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, mateniales,
intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que -
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comprende, méas alla de las artes y las letras, modos de vida, derechos
humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias.

2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la
nacionalidad y actividad propia de la sociedad colombiana en su conjunto,
como proceso generado individual y colectivamente por los colombianos.
Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la identidad y la cultura
colombianas.

3. El Estado impulsaré y estimularé los procesos, proyectos y actividades
culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y
variedad cultural de la Nacién colombiana.

4. En ningun caso el Estado ejercera censura sobre la forma y el contenido
ideolégico y artistico de las realizaciones y proyectos culturales.

5. Es obligacién del Estado y de las personas valorar, proteger y difundir el
Patrimonio Cultural de la Nacion.

6. El Estado garantiza a los grupos étnicos y linglisticos, a las comunidades
negras y raizales y a los pueblos indigenas el derecho a conservar,
enriquecer y difundir su identidad y patrimonio cultural, a generar el
conocimiento de las mismas segun sus propias tradiciones y a beneficiarse
de una educacién que asegure estos derechos.

El Estado colombiano reconoce la especificidad de la cultura caribe y brindara
especial proteccion a sus diversas expresiones.

7. El Estado protegera el castellano como idioma oficial de Colombia y las
lenguas de los pueblos indigenas y comunidades negras y raizales en sus
territorios. Asi mismo, impulsara el fortalecimiento de las lenguas amerindias
y criollas habladas en el territorio nacional y se comprometeré en el respeto
y reconocimiento de éstas en el resto de la sociedad.

8. El desarrollo econémico y social debera articularse estrechamente con el
desarrollo cultural, cientifico y tecnolégico. El Plan Nacional de Desarrollo
tendré en cuenta el Plan Nacional de Cultura que formule el Gobierno. Los
recursos publicos invertidos en actividades culturales tendran, para todos los
efectos legales, el carécter de gasto publico social.

9. El respeto de los derechos humanos, la convivencia, la solidaridad, la
interculturalidad, el pluralismo y la tolerancia son valores culturales
fundamentales y base esencial de una cultura de paz.

10. El Estado garantizaré la libre investigacion y fomentaré el talento
investigativo dentro de los parémetros de calidad, rigor y coherencia
académica.

11. El Estado fomentaré la creacién, ampliacién y adecuacién de
infraestructura artistica y cultural y garantizara el acceso de todos los
colombianos a la misma.

12. El Estado promovera la interaccion de la cultura nacional con la cultura
universal.

13. El Estado, al formular su politica cultural, tendrd en cuenta tanto al
creador, al gestor como al receptor de la cultura y garantizaré el acceso de
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los colombianos a las manifestaciones, bienes y servicios culturales en
igualdad de oportunidades, concediendo especial tratamiento a personas
limitadas fisica, sensorial y siquicamente, de la tercera edad, la infancia y la
juventud y los sectores sociales méas necesitados. su promocion, su
desarrollo, y su preservacion entre otros, as/ como el respecto por la
diversidad cultural.”

Que el articulo 7 de la Ley 1493 de 2011, cre6 la contribucién parafiscal cultural, en
los siguientes términos, “Créase la contribucién parafiscal cultural cuyo hecho
generador serd la boleteria de espectéculos publicos de las artes escénicas del
orden municipal o distrital, que deben recaudar los productores de los espectaculos
publicos de las artes escénicas equivalente al 10% del valor de la boleteria o
derecho de asistencia, cualquiera sea su denominacién o forma de pago, cuyo
precio o costo individual sea igual o superior a 3 UVTS. El Ministerio de Cultura
podréa hacer las verificaciones que considere pertinentes a fin de establecer la
veracidad de los reportes de ventas de los productores.”

Que el articulo 13 de la Ley 1493 de 2011, modificado por el articulo 12 de la Ley
2070 de 2020, establecié la asignacién de los recursos de la contribucién parafiscal
en los siguientes términos:

“La Cuenta Especial de la contribucién parafiscal de los espectaculos
publicos de las artes escénicas estaré a cargo del Ministerio de Cultura,
entidad que trasladard los recursos a los municipios a través de las
secretarias de hacienda o quienes hagan sus veces, las cuales a su vez
deberén transferir los recursos a las secretarias de cultura o quienes hagan
sus veces. Estos recursos y sus rendimientos seran de destinacién especifica
y estarén orientados a inversién en las siguientes lineas:

A. Linea de infraestructura: construccién, adecuacion, mejoramiento y
dotacion de la infraestructura de los escenarios para los espectaculos
publicos de las artes escénicas.

B. Linea de produccién y circulacién: (i) Linea de produccién y circulacion:
los municipios y distritos con recaudo anual igualo superior a 200 salarios
minimos legales mensuales vigentes podrén invertir hasta un 30% del
recaudo de la contribucion parafiscal de las artes escénicas en actividades o
proyectos que incentiven la produccién y circulacién de espectaculos
publicos de las artes escénicas. (i) Los municipios y distritos con recaudo
anual inferior a 200 e igualo superior a 100 salarios minimos legales
mensuales vigentes podran invertir hasta un 50% del recaudo de la
contribucién parafiscal de las artes escénicas en actividades o proyectos que
incentiven la produccién y circulacién de espectaculos publicos de las artes
escénicas. (iii) Los municipios con recaudo anual inferior a 100 salarios
minimos legales mensuales vigentes, podran invertir hasta el 100% del
recaudo en actividades o proyectos que incentiven la produccién y circulacion
de espectaculos publicos de las artes escénicas.

Parégrafo. Estos recursos no podran sustituir los recursos que los municipios
o distritos destinen a la cultura y a los espectaculos publicos de las artes
escénicas. En ningun caso podrén destinarse estos recursos al pago de
némina ni a gastos administrativos.”

Que el articulo 2.9.2.4.3 del Decreto 1080 de 2015, modificado por el articulo 2 del
Decreto 639 de 2021, determiné los lineamientos a seguir para la ejecucion de los
recursos de la contribucién parafiscal de los espectaculos publicos de las artes
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escénicas en las entidades territoriales por las entidades responsables de cultura, y
en cuanto a los Comités de la Contribucion Parafiscal Cultural de los Espectaculos
Publicos de las Artes Escénicas, establecié en el numeral 1, lo siguiente:

“1. Comités de la Contribucién Parafiscal Cultural de los Espectéculos
Pablicos de las Artes Escénicas

Los municipios y/o distritos conformardn en su jurisdiccién una instancia
denominada Comité de la Contribucion Parafiscal de los Espectaculos
Publicos de las Artes Escénicas, la cual tendré a su cargo definir en cada
vigencia el monto de los recursos de la contribucion parafiscal destinados a
cada una de las lineas de inversién (Infraestructura y/o Produccién y
Circulacién) definidas en el articulo 13 de la Ley 1493 de 2011, modificado
por el articulo 12 de la Ley 2070 de 2020, bien sea para agentes publicos o
para agentes privados.

Asi mismo, indicaré cuales son los proyectos beneficiarios de los recursos de
la contribucién parafiscal cultural, previa revisién del cumplimiento de los
requisitos juridicos y técnicos establecidos en este decreto y en la
reglamentacion de asignacion de los recursos vigentes en cada municipio o
distrito. Esta revision estaré a cargo de la entidad responsable de cultura en
la alcaldia municipal o distrital, la cual adelantaré la verificacion pertinente,
segun la naturaleza del proyecto, junto con los documentos soporte que
acrediten la viabilidad de la ejecucién y deberé contar con los soportes de los
procesos de seleccién.

Los Comités de la Contribucién Parafiscal de los Espectaculos Publicos de
las Artes Escénicas estardn compuestos minimo por: (i) el Alcalde del
municipio o distrito o su delegado, (ii) el Secretario de Hacienda o su
delegado, (iii) el responsable de cultura en el municipio o distrito o su
delegado, (iv) un representante del Consejo de Cultura del respectivo
municipio o distrito, (v) un representante de los productores de espectaculos
publicos en el municipio o distrito y (vi) un representante local del sector del
teatro, danza, musica, circo o magia, con trayectoria demostrada en la
realizacion de espectdculos publicos de las artes escénicas. En la
constitucion de los Comités de que trata este articulo, se garantizara la
pag;'pipacién en igual medida de los representantes privados respecto de los
publicos.

El responsable de cultura en el municipio o distrito o su delegado tendré a su
cargo la secretaria técnica del Comité de que trata este articulo y dirimird,
con base en el interés general y en los principios de la Ley 1493 de 2011,
cualquier decisién que no cuente con la mayoria suficiente.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 13 de la Ley 1493 de 2011,
modificado por el articulo 12 de la Ley 2070 de 2020, los recursos de la
contribucion parafiscal de los espectaculos publicos de las artes escénicas
se destinaran a la linea de infraestructura, que comprende la construccion,
adecuacion, mejoramiento y dotacién de la infraestructura de los escenarios
para los espectaculos publicos de las artes escénicas y/o a la linea de
produccién y circulacién, de acuerdo con las decisiones del Comité de la
Contribucién Parafiscal de los Espectdculos Publicos de las Artes

Escénicas.”
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Que la referida norma en el numeral 5 del articulo 2.9.2.4.3 estipul6, en cuanto a la
priorizacién en la asignacién de los recursos de la contribucion parafiscal de las
artes escenicas:

“El Comité de la Contribucién Parafiscal de los Espectéculos Publicos de las
Artes Escénicas establecers los criterios para priorizar las lineas de inversion
(infraestructura y/o produccién y circulacién) y las modalidades de
destinacién especifica de los recursos de la contribucién parafiscal cultural
de los espectaculos ptblicos de las artes escénicas, y dejaré las constancias
de los procesos de seleccion, los cuales se realizarén atendiendo lo sefialado
en los articulos 70 y 71 de la Constitucién Politica, as/ como los principios de
la funcion administrativa de que trata el articulo 209 de la Constitucion
Politica, y garantizando la observancia de los principios contenidos en el
articulo 1 de la Ley 397 de 1997.

El Comité propenderd por establecer medidas de fortalecimiento- y
democratizacion de la oferta cultural buscando beneficiar de manera
equitativa con los recursos de la contribucién parafiscal cultural los
escenarios de diferentes expresiones artisticas destinados a la realizacién de
espectaculos publicos de las artes escénicas...”

Que mediante el Decreto Municipal 110 de 2021 se regulé el funcionamiento del
comité municipal de la contribucién parafiscal cultural de las artes escénicas, y
establece en su articulo segundo la conformacién del Comité Municipal de la
Contribucién Parafiscal Cultural, con representantes del sector publico y privado asi:

1. “El Alcalde o su delegado.

2. El Director de Cultura o su delegado.

3. El Secretario de Obras Publicas o quien haga sus veces.

4. El Secretario de Hacienda o quien haga sus veces.

5. Dos representantes del Consejo Municipal de Cultura.

6. Un representante de los productores de espectaculos publicos de las artes
escénicas.

7. Un representante del sector de teatro, danza, musica, circo sin animales, con
trayectoria demostrada en la realizacién de espectaculos publicos de las
artes escénicas.”

Que la Direccién de Cultura adelanté las tramites necesarios para la conformacién
del Comité Municipal de la Contribucién Parafiscal Cultural de las Artes Escénicas,
como se describe a continuacion;

Que en sesién ordinaria celebrada el 7 de octubre de 2025, se llevé a cabo la
eleccion de dos representantes del Consejo Municipal de Cultura para el Comité
Municipal de la Contribucién Parafiscal Cultural de las Artes Escénicas del municipio
de Chia, al cual se postularon cuatro candidatos: Patricia Triviio Pérez, Katherine
Alexandra Quintero Navarrete, Daniel Rozo Jota y Luis Alberto Nifio Alarcon. Tras
la votacién realizada por la totalidad de los integrantes del Consejo, resultaron
electos por mayoria: Patricia Trivifo Pérez con 10 votos y Katherine Alexandra
Quintero Navarrete con 6 votos. Dicha eleccion quedé formalizada durante el
Consejo Municipal de Cultura y debidamente registrada en el acta de la respectiva
sesion.

Que para la seleccion del representante del sector de teatro, danza, musica y circo
sin animales, con trayectoria demostrada en la realizacion de espectaculos pUblicos
de las artes escénicas, asi como del representante de productores de espectéaculos
publicos de las artes escénicas, se abrid convocatoria publica el 1 de septiembre de
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2025 en cumplimiento de la Ley de Espectaculos Publicos. La convocatoria fue
difundida a través de las redes sociales oficiales mediante el enlace
https://www.facebook.com/photo?fbid=122246086022035527 &set=a.12210994219
4035527, asi como en la pagina de la Direccion de Cultura de Chia, y notificada por
correo electrénico a las personas inscritas en el Sistema de Informacién Cultural de
Chia (SICC). Durante el periodo de inscripciones, se recibié la postulacion del
ciudadano Daiver Fagua Olaya para el sector de representantes de artes escénicas,
y de Juan Carlos Pérez Garcia y Liliana Inés Garcia Rodriguez para el sector de
representantes productores de artes escénicas.

Que el 8 de octubre de 2025, la Direccién de Cultura convocé al sector para la
participacion en la eleccion de los representantes de artes escénicas que integraran
el Comité Municipal de la Contribucién Parafiscal Cultural de las Artes Escénicas
del municipio de Chia. Una vez finalizada la reunién y realizado el proceso de
votacion por parte de los asistentes, quedaron electos: el sefior Daiver Leonardo
Fagua Olaya, identificado con cédula de ciudadania No. 1.073.511.410, como
representante del sector de teatro, danza, musica y circo sin animales, con
trayectoria demostrada en la realizaciéon de espectaculos publicos de las artes
escénicas; y el sefior Juan Carlos Pérez Garcia, identificado con cédula de
ciudadania No. 93.087.113, como representante de productores de espectaculos
publicos de las artes escénicas.

Que, con el fin de contar con todos los integrantes del Comité, la Direccién de
Cultura procedié con la verificacién y cumplimiento de los requisitos de postulaciéon
por parte de los postulados a DELEGADO Yy la informacién de los postulantes que
cumplen con el requisito de ser productor de espectaculos publicos de las artes
escénicas.

Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 110 de 2021 del municipio de Chia,
hacen parte del Comité de la contribuciéon Parafiscal Cultural los directivos de las
siguientes dependencias:

DEPENDENCIA | pebrecenTANTE carco | MO NOETIOAD
ki o Tn s | Loowmilowis |~ e | ggvigians
Dlroecs:t?:j g?e g:;t:ra VlVlansog?ic;rue:zParra Dirce:aﬁizraade C.C 52.994.653
SO Biblcas | oyos Basurto | " Daspacne | 0080398755

Si:::;ea:gade Oscar lg:rr;/iﬁg Rojas SeDc::;t)zréch‘ :e C.C 11.411.633

Que, de acuerdo con lo enunciado anteriormente, la conformacién del Comité
Municipal de la Contribucién Parafiscal Cultural de las Artes Escénicas del municipio
de Chia para el periodo 2025 - 2027, es la siguiente:

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

C.C 11.201.444

MIEMBRO REPRESENTANTE

Alcalde de Chia o su delegado Leonardo Donoso Ruiz

Viviana Andrea Parra
Rodriguez

Direccién de Cultura o su delegado C.C 52.994.653
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DOCUMENTO DE
MIEMBRO REPRESENTANTE EENEIDAE

Secretaria de Obras Publicas o

Néstor Alejandro Hoyos

C.C 80.398.755

quien haga sus veces Bazurto
Secretario de Hacienda o quien Oscar Harvey Rojas
haga sus veces Carrillo C.C 11.411.633

Representante No 1. Del Consejo
Municipal de Cultura

Patricia Trivifio Pérez

C.C 36.381.701

Representante No 2. Del Consejo
Municipal de Cultura

Katherine Alexandra
Quintero Navarrete

C.C 1.072.703.090

Representante de los productores
de espectaculos publicos de las
artes escénicas

Juan Carlos Pérez Garcia

C.C 93.087.113

Representante del Sector de teatro,
danza, musica, circo sin animales,
con trayectoria demostrada en la

Daiver Leonardo Fagua

C.C 1.073.511.410

relacién de espectaculos publicos de laja
las artes escénicas
Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. CONFORMAR el Comité Municipal de la Contribucién
Parafiscal Cultural de las Artes Escénicas del municipio de Chia 2025-2027, con los
miembros que fueron escogidos en virtud de las consideraciones antes expuestas,

asi:

MIEMBRO

REPRESENTANTE

NO. DOCUMENTO

DE IDENTIDAD
Alcalde de Chia o su delegado Leonardo Donoso Ruiz C.C 11.201.444
; e Viviana Andrea Parra

Direccion de Cultura o su delegado Rodriguez C.C 52.994.653

Secretaria de Obras Publicas o quien | Néstor Alejandro Hoyos
haga sus veces Bazurto $.6.60.396.765
Secretario de Hacienda o quien haga Oscar Harvey Rojas C.C 11.411.633

sus veces Carrillo ) o

Representante No 1. Del Consejo
Municipal de Cultura

Patricia Trivifio Pérez

C.C 36.381.701

Representante No 2. Del Consejo
Municipal de Cultura

Katherine Alexandra
Quintero Navarrete

C.C 1.072.703.090

Representante de los productores de
espectaculos publicos de las artes
esceénicas

Juan Carlos Pérez
Garcia

C.C 93.087.113

Representante del Sector de teatro,
danza, musica, circo sin animales,
con trayectoria demostrada en la

relacién de espectaculos publicos de

las artes escénicas

Daiver Leonardo Fagua
Olaya

C.C 1.073.511.410

ARTICULO SEGUNDO. COMUNICAR Y REMITIR. El presente acto administrativo
a los interesados en los términos del articulo 67 del Cédigo de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A.
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ARTICULO TERCERO. PUBLICACION. Se ordena publicar la presente Resolucién
conforme a lo establecido en el articulo 65 del codigo de procedimiento
administrativo y de lo contencioso administrativo C.P.A.C. A en la pagina web de la
Direccién de Cultura de Chia: http:/Awww.casadelaculturachia.gov.co y en la pagina
web de la Alcaldia de Chia: http://www.chia-cundinamarca.gov.co.

ARTICULO CUARTO. IMPROCEDENCIA DE RECURSOS. Contra el presente
Acto Administrativo no procede recurso alguno de conformidad con el Articulo 75
del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO QUINTO. VIGENCIA. Esta Resolucién entrard a regir partir de su
publicacién y deroga todas las disposiciones anteriores que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

31 007 205

Dada en la Alcaldia Municipal de Chia a los

.
t .')T-\\r )
LEONARDO-DONOSO R

ALCALDE MUNICIPAL DE CHIA

Proyecto: Clarivel Medina — Contratista Direccion de Cultura
Revisé: Elizabeth Rodriguez- Contratista Direccién de Cultura
Revisé: Viviana Andrea Parra Rodriguez. - Directora de Cultura

Aprobé: Claudia Patricia Bernal - Secretaria De Desarrollo Social (E) 4’
Revisé texto juridico: Yuri Adriana Diaz Moreno - Profesional Universitario - 0AJAE

Revis6 texto juridico: Luz Aurora Espinoza Tobar- Jefe Oficina Asesora Juridica %Q -
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